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e.es CUANTIA:s S 1'4502000,00 0%
 

o ey» En la oiudad de Guayagquid, Capitel de la ¿row .
 

vincía del Guayas, Repáblica del Ecuador, el catore
 

má, doctor THELIO TORMES CRESPO, Abogado, Rotario

AOTVOGO. sntos e:btenta: í pels, Edqe Bai

 

l bitutar Nowono de este Ogutón, oomparecen los seño»
 

s ERNESTO GERARDO ALIGEL?, Ossado, Ejecutivo, ar”

gentáno, y CLAUS ADOLP RIEMANN BLKAN, casado, 1:jo
 

cutivo, alenmín, entendido en castellano, a nombre y

en representación de la Compañía TRANSOCEANICA COM»
 

PAGJIA LIMITADA, en eus eslidades de Directorer-Geren
 

tes, como consta de sus correspondientes nonbranmisn.e 

tos que se incortamán, y adenés, debidamente autori
 

sados para “este cotos por la Jinta General Extra»
 

ordinaria de Socios de dicha Compañta, oslobrada el
 

trece de Julio de mil novecientos setenta 1 sele, 

que esí mismo se insertará; nayores de edad, deni»
 

ociíliados en esta ciudad, O0spaces para oblígazee y
 

contratar, 8 quíenes de conocerlos doy fes » Blen
 

instruidos en el objeto y resultados de esta escri.
 

tura de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos
 

Sociales de la Compañía " TRANSOCEANICA CONPALIA 1de
 

NITADA ", a la que protoien 00n amplía y entera 15
  bortads para su otorzonmiento me presentaron la nin   
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ía y ufe vecumentos que eon del tenor sigulente 3 -
 

AXIHUZDAS += ” BOE FUMGRIO: SÉrvase eutoriszar en

el Registro de evcrituras públicas a cu cargo, wma
 

por la cual .conete la de aumento de conpltal y xe-
 

forma de estatutos sociales de la Conmpañta MANDOS de
 

NICA CUPAUIA DOMTIZALA, que se otozga al tenor de
 

lee elfuvulas siguientess PRÍTVLRA+.- LÍO"

 

ZamDic.8.». - Comparsoen, otorgan y suscriben la pre-
 

sente escritura, los señores iimesto Gerardo Altaelt

y Claus ¡Memaro, a noubre y en reprose:tación, So-
 

mo Directores=Cerentes, de la Compañfa "RANSOSIAICA
 

Golada DUDA, debidamente «utorigados por la Jun=
 

ta General ¿xtraordinaría de Socios oslebrada el día
 

trece de Julio de audi novecientos .vetenta 1 selse
 

Copias de la citada acía y de los roubrad entos ex
 

tendlios a favor de los compsrecientes se incertarán
 

y foraorén parte integrante de esto escritura .
 

SEGUNDAS. - Aníseniaenties:.- a) Mediante
 

escrita pííblioa «eutorizade por el lotario José Pe
 

Montalvá. CSomejo el oatoros de moro ql nove»

 

cientos cincuenta 1 tres, ineorita en 61 Registro

 

Hepocantil de Vuyequil el diez 1 ocho de Vebrexo de

 

misno año, vee vonstivuyéd la Compañfe 0:50 Lie

 

OGEAÑICA Se Aes on un cepitel de Veinte 11 Sue

 

orea 6) ciediente escritura pública sutorizada por el

 

misno dlotaxlo, señor Jo08 Mexrfe lontelván Comejo el

 

veintiuno de Febrero del mismo eño, be cambió el

    
  nonbre de la Compaifa ¿omercial ifepegccénida 3  
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_zpor la de WTRANSOCLANICA SCCILIAD ANONIA COMNCIAD
 

 

 

z al Mediante escritura páblica autorisada por el How

 

IN Aarto doctor Juxm de Dios liorales Araucogs €l cinmeo

TN de Novíenbwe de mil novecientos sesenta 1 cuatro,
 

lorita en el Registro lJlercantil el treos de Novieme
 

loro del uismo año, se «amenté el capitel eooic1 de 

la Compañia en la ommtidad de Treinta 141 Suorea,
 

e yoformaron cue estatutos sociales y .se transforma  
 

 

V focuentenente, el nonbre de TRANSOCGGANICA COMPA:TIA

4 Sociedad. de Respouseabilídad lLiuitada, adoptando, sl

L
 

NNaraaDa yr 4 a Junta Seneral Extraordinaria de So»
 

cios de la Coupañfa, on sesién oclebrada el día tee
 

ceo de Julio de míl novecientos setenta 1 seis , 20%
 

sclviá eumontar el cspiteal social de la Compañfa en
 

la cantádad de UN WILION GUAMOCIADOS COWUN2A MIL
 

SUCH, reformar sue estetutos sociales y aeutorisar
 

a loc comporecienterpora que suscriben le proaente
 

escritura yáblica. - ¿ILCLZEA +.» Con los eanteco»:
 

dentes expuestos en la cláusula anterior, los o0Mpa»
 

recientes, señores Efuesto Gerurdo Altgolt y tw
 

Riemam por los derechos que XIepresentan de la Come
 

porfa PRANSOCBANICA COMPAIA LIGTTADA, declarans Uno )
 

que el espital social de “uu representada ha sido su
 

mentado en la cantidad de UN MILON CUATROCITOS
 

CINCUENTA IL SUCAES, de usnera que €l nuevo Sapi-
 

tal social de Tpunsocaánica Compañfa Limitada es la
 

cantádad de Uli HILLON QUINIENICS LIL SES Dos )
   que las uil custrocientas olncuenta participaciones de
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un mil eueres onda una eorresnondiente «al aumento -
 

de eapital de TYensocafnica Compaífa Jimitada, han =
 

sido suboritas y

 

Integranente por las persones!
 

y en la forma que consta del Acta de Junta General
 

Extriordinaría de Socics de la Compuiia colebrada el
 

dfa trece de Julio de mil nevcoi.1bos vcotenata 1 sele
 

que ee insertará y fomarí parte integrante de osta
 

escrituras y, Tres) Que los estatutos sociales de su
 

yeprepentada quedau veformmados en da for que Conecta
 

del ¿cta de la citada d¿uatu Gedberal Latrasrdinaria
 

de Socios de la Compañia oelebreda el ¿fa trece de
 

Julto de 11 novecientos rotenta1 eeis que, como
 

queda dicho, 86 insertorB a ecte instrumento y fox»
 

marÉ perto integrante de fl. - Agregue usted, señor
 

Notuxrio, las denfe eifusules de ectilo necesarias  paw
 

ra le plena validon de exte escritura € inserte 21m
 

fila core decunentos habilitantes: la copia de Acta
 

de Junta General ixtracrdinaria de Socios de TRailiSe
 

OUEANICA CUMPATA LIMIPADA, cclebreón el día trcoe de
 

úulic de vil novecientos vetenta i ecies das coplua
 

de lo“ nombrauaientes extendidos por la indicada Com
 

pañfa a favor de low otorgmtes; y, la iesalución
 

expeálda por la Dirección tegional del ivinieverio de
 

Industrias, Comercio e Integración, » ( firmado ) 3 Ne
 

Génez O.» Hall dMónez Ordeñsna, Abogado. Regíetro ula
 

mero u1 4uil setenta 1 bhret y " sesmmaacorasosaaoa Hacía
 

aqui la mímita , usenmerena

 

  % Guayaquil, ¿darzo teeínte 1 uno ds al novecientos
 

 

 



oyecto 4 eelís . -» Señor don ERNMSTO GBRARDO ALIGELD, =

 

cu NSmenor Altgelts Ve es grato commioarle que la Junta
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msocefnica Compeñta Linitadas »— Ciudad. -» Estimado
 

 

y, Genexel Ordinaria de Sosios de . Tramsocoénica  Corpañiía
 

Nanitada, en su sesión cclebrada el día de hoy tu»
 

yo el acierto de reelesirlo Director Gerente de la
 

cprpadía, .por el tiempo de ¡dos años de confomi»
  

da con el Artículo Dies 1 Ocho de. los estatutos
ARES INtdde
 

19 Corresponde ejercer conjuntamente con el etro Dio |
 

ae

ator Gexente la representación legal, justotaz y ex.
 

brojudsotal.de la Compañía y = la esoritaraenla qu
 

oonetan sus fu0ultades es la constitución. otorgaádn el
 

cinco de Hoviembre de nmíil novecientos aesenta 1 qua»
 

tro ante el dooter Juen de Dios lHorales Armuco y
 

debidamente invorita el treoe de los miems nes y
 

año . » Mucho le sexó firmar el pie de la pre

 

 

sente, en señal de su acepteoión al- cargo que le
 

ha sido conferiios » lluy atentamente » » ( firmado ) +
 

Vemer Peliechn, Secretario » >» Conste que el día de
 

hoy treinte li uno de iarso de u11l nov.cilentos 59
 

tenta id seis, soepto el cargo que me ha sido cam
 

ferido » » ( firmado ) 1 Exmesto Gerardo Altgelt, Direo»
 

tor dJerente . -» Cortitficos Que cen fecha de hoy +*s
 

inscribig este noumbriuxiento a foja dooe umál doscien»

tos treinta 1 eleto, nflaero dos mil setecientos ve
 

 

te 1 ocustro del HMegietro Mercantil y anotado bajo el
 

nínero nueve mil cincuents del Repertorio . » Guayas
 

quil, veinte 1 outro de Junio de mil novecientos   
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ESO YA.EMO de ALAÉ
By?   

Abogado libetor Miguel Alofíver Andrade, lieglstrador Mex

MS Y

 

ceantil del Contén Guayaquil +. » ( Hay un sello donde
 

 

seo lee: Registro Hiercantál - Cantón Guayaquil ) . " euma

á ¿ A HZ e * Gueyaquil, larzo treinta 1  
 

uno de unil novecientos setenta 1 seis... Muñer ¿on
 

 

      XAO CUAD y + £ ONE pco VQupas la' Limita

da » » Cludad . > Fetimado señor Rieuamn: Me es grato

CLAS

 

commicarlie que la Junte General Crdinaría de Socios
 

de “¿rensoceónive Compañía Limitado, en su renién co
 

lobreda el día de hoy tuvo el acierto de xeelegirlo|
 

Director Gerente de la Compañfa, por el tiempo de
 

dos eos y de conformidad com el Artículo Diez 1
 

Ocho de lose estatutos le corresponde ce¿jeroer conjunta
 

mente con el otro Director Gerente la representeción
 

legal, judicial y extrajuiicial de la Compañía. - la
 

escritura en la que contan sue faoultados es la
 

de constitución otorguáa +1 cinco. de Hovienbre de
 

mid novecientos sesenteo 1 cuatira ente el Joutor Jum
 

de Lios ¡rides rauco y debidamente insorita el ver
 

ce de lose nismos ues y año. -= Mucho lc agradeceré
 

fimar el pie de lóá presente, en rceñsl de. su acep-
 

tación «<l curgo yue le ha eido conteriuo + * ¿Uy de
 

tentanente » » ( Zirmado ) + verner Pelleim, úgoretario » +
 

Conste que el ufa de ney treinta 1 uno de ¿8rso
 

de míl novecientos setenta 1 seis acepto el  o0asrgo
 

que me ha sido conferiio ». » ( firmado ) 5 Cleus ¿ile-
  mana ikem, Director Gerente . >» queda imo.ito- este   
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   | deis; minero dos mil doscientos sesenta 1 seis del
deHo

o Registro Mercantil y anotado bajo el nfinero siete

Yiaúl descientes cincuente 1 cuatro del Repertorio, ar

  4

 

lentufadose los oertisicados de Hegistroy Defensa Ha
 

bional . - Guayaquia, ¿ayo veinte 1 siete de mil no»

cientos vetenia ¿1 seels , -» El Registrador Mercantil,
 

(| firmado ) » Abogado liécter Miguel Alofvar Andrade, Hep
 

gletradox Uercantil del Cantén Oyayaquil +. » ( Hay un
  

lio dende se lees Reglotro Mercantil - Cantón Guaya»”.
 

guidl ) . * senasunanasuas
 

. le

  

    

 

ae. ns
dd ds

 

 

cetolita 1 eeis, en el local ubicado en !mlecón Si»

uón Bolíver nénero un mil cuatrocientos uno se yeyw
 

nen los socios de la Compañfa TRANSOCEANICA COMPAÑIA
 

LIMITADA, señoros Eoononieta OristóbelFlores lejía,
 

2 nombre y en representación, como Gerente General,
 

segín consta del nombramiento que se archiva, do la
 

Compañta Jo Ho Ko INVERSIONES o Lidia. propietaria
 

de veinte á ecia paerticipeciones de un uil suores
 

cada unas Ete Hoppss ypropietario de trees participas

 

ciones de un mil sueres cada unas Clems Riemam,
 

propietario de diez participaciones de ue rl rucres
 

eada unas y. Otto Sahwers XKiseschens» propistario de
 

una participación de un mil suores, con lo que se
   encuentra reunida la totalidad del cspital social pas
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hos eo0lobs, por unanimidad

 

 

vuelven instalarse en cesión de Junta Generaldiripae_

oxdinaria con el objeto de tratar sobre el ausento
 

de. ospital de la Compauñfa y la conmcigulente reforma
 

de sue estavutos sociales. se instala lo eesión sic»
 

do presidids por el sJircotor=uercaie, señor Lenesto
 

"Gre Altgelt, y eotuamdo de Secretario el VirectoreGes

rente, señor Claus Hiemanns Toma la pulabra el 58
 

or ixnesto Gs Aitgelt quien manifiesta qu: en vista
 

del desarrolio de los negocios de la Compañfa, con=
 

sidera conveniente proceder a aumentar su capital lo
 

císl en lu cuutidad de UN  ¿IhbicGkh GUdiuddrid e
 

CUNPA  SUCREGS que este aumento cetaría divicido
 

o representado por mii countkocientas cincuenta parti.
 

oipaciones de um mil sueree oxda unay les misas qué
 

podrían ser suscritas por loe actuales socios úe-: la
 

Compañía a prerrata de sus participeciones, y podrí
 

 

 

mediante la ospitalización de las reser-
 

vos de la Socieuady tomando de las «beervas Volum»
  

tarios - la oentidad e Un millén ciento veinte i un
 

mdd tresciuntos cuarénta 1 osíe rpuéres, "nueve contas
 

vos y de la deserva Jlegai la omtidad de iesoich.»
 

tos veinte li ocho mil seiscientos cincuenta 1 ties
 

gueres, noventa 1 un centavos; que en 080 de ue
 

la Junta resuelya amentar el capítal de lu Compudía
 

habría que refofuar las Cléusulas Sexta y Séptima de
 

los ertetutos de la Socicdad que ee reficren al 09%
  pital de la Compeñfas y, que eouete «a consideración   
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,

¿JNÉ suelvens Uno) ¡unmentar ol cap.tel  sociu“l de lu Com»
 

Apañfa en la cmtidad de Ul ¡MLON SUAMOCINICO CINx
 

| cruza ¿TL SUCRDO, de nmenera que €el nuevo cspital
 

leootsz cea de Uli ido ¿UNOS LTL JUCIES.: Des )
 

 

un uil eueres co“da wa corres.ondiente al aumen"
 

to de capital eemm suscritas y  paugadas £ntegranente
  

or los socios de la rciguiente meras la Compatifa
 

de He e INVADIONS Us LiídAs, de nacionalidad 60u44mRw
 

torianas por intermedio de su derente General, 06
 

nomista Cristóbal “lores .ejíla, sustribe sctecientes
 

cincuenta 1 cuatro. participaciones de um. all cue
 

ores cada una oorrespondientes al «mmento de o02pi."
 

tal y les paga foivegremente. nediente la Capitelizae
 

ción de Heservas de la Compuñilaz el señor te How
 

.ppes «lenfín, suscribe trescientas seteata i sicte
 

puctioipaciones A ún mil sueres cada una Ccorros»
 

-

pondientes al 'aumento de capital y les paga LÍotegras
 

mente nedianie la Ullpitalización de Reservas do la
 

 

Compeñílas el señor Claus itiemfim, alemén, suscribe

doscientas uoventa participaciones” de un tl sucres
 

cada una osrrespondientes al aumento de capital y
 

1a8 paga fntoegrauente mediante la Capitalisación de
 

soservas du la Compañfazs y, el eeñor Otto Solwars
 

“¿Lescohen, esuatorisno, suseribe veinte di nueve partí.
   ocipaciones de un mail eucryee ceda una Cozrxespondicne
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teo al eunento de ospital y les paga futegranente
 

mediante la Capitaligación de újeservas de la Compa”
 

fifa. los socios dejen express coretmcia de que de
 

la cantidad de UN EDdON CULOIDO CINUU LIA A 

SUGIS que se toma de la8 IeSvervue para 6er Odpi»e
 

ligades, la ommtidad de un uilión clentío veinte 1
 

un mil trescientos Cuarenta 1 seis s+uoertss, Muove 00
 

tavos pertenece y lar secerves Voluntales de la Oz
 

paño, y la cantidad de tresciontos veinte Í 0u:o
 

aál seisciontes cincuenta 1 tres rvucrse, zovento 1
 

un centavos pertenece a la tecerva legal de la Uunm
 

pañfes Tree) Reformar las cláusulas >5exta y ofuila
 

de dos estatutos vociales de la Compauñfa, los rulena
 

que dirías * CuMUNULA Guuá4s- ld eayltal social de
 

la Compuñña es de UU ¿Mido dni. CL ap
 

Yes * Ciiulla SNPIDÓA ya» El capital de la CoWpunía
 

está. representado por uíl quinientas participaciones
 

igqualer e iniivisibdles de un mid cucres cuda una,
 

las niemas que se encuentran Integraente suscritas
 

y pugadas por lor socios "sp y, Cuatro) Autorigar a
 

los peñores umcsto Gs altegedt y Claus ¡Ucenmara par
 

Ya (que, am forksa S0mjuata, Como Jirectoreseerenbos
 

principalesmts de la Cowpaila y representantes loga»
 

les d¿e edla, proceden a occlebrar la respectiva exori-
 

tura páblioa de auuento de capital y reforma de esa
 

teoiutos e intervengan en todos los actos necesarios
 

pera lu completa lesalisación de la mienmas lo ha»
  bieado otro asimto de «que tratar, te concele un YO  
 



jo

- 6e80 para. la eleboración de la presente acta, heohe 

Ny lo cual, se reinstala la cesión, se di lectura al
 

Ñ sota, la que es aprobada por .menizidad, terminando
 

 
a cesión 6 las dlog de la uañane y fizmenóo paras 

bonctancia todoe los sociobBs = ( firmado ) s ¿i¿cononmista
 

drustbbal Flores ejía » » ( firmado ) + Besmeniota Eto
 

el o » ( Firmado ) + Claus Hiemenm + » ( firmado ) 3 Gu
 

€ Solwarz ¿Jasecien » += ( firmado ) + Exmesto de Alte
  

LT y munnanaasanaza SON COPIA de sus origineles , +»
 

10

Los eotorgamtes, €n las celidades que intorvienen, a
 

1.
prueben y veticican cl contenido £Íntesro del prosene
 

12
to instrumento, dejindolo elevado a escritura pábli.
 

13

ca para que surta sus efectos legales, La cumtía
 

14

áe esta esocitura es de un uillión custrocientos 01m
 

15

cuenta mil suores . - Queda agregado al Registro, fon
 

16

mando parte integrente de esta escrituras 12 lipgspe
 

17
lución Ministerial nánmero cero doscientos veinte ái
 

18

tres. - Se deja expresa constancia que esta escritura
 

19
eb exonsrada del pago de todo impuesto, en vip»
 

tud de lo dispuesto por el artículo primero del DS
 

21
eroto nfmero setecientos tweeinta -1i. tres del veinte
 

i des de Agosto de uil novecientos seteuta 1 cine
 

00, ¡publicado en el Registro Oficial -nímero ochocientes
 

24

25

setonta i ocho de velínte 1 xmeve' de Agosto de míl 

novecientos setonta íi cinco . -» Leida esta eercritura
 

26

de principio a fin, por ui el Notario en alta vos,
 

27

a les oOtoergantes, quienes la aprueban y suscriben
  28  en unidad de acte, conuigzo. Joy 0. » [ firmado ) +
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. Glaus . Rienam . » ( firmado ) + Ernesto Gerardo Altírlte >
 

BsUsCe Hos 0990082320001.  ( Pirmmado)s Telmo Re gres
 

   
     LEPE: O. OLada

* El Virector :esional del ldtoral, del

Ministerio de Industrica, Comercio e intesración . -

 

 

 

Vistó, el Artículo Primero de la Decisión veinte 1
 

cuatro de la Comisión del Boverdo de Curtagenas ya
 

- Considerando; ¿ue los ciudadenos de nacionalidad ulo-
 

mena UÚLAVO ¿DGODP REFANN: ESXAN y 12M FUrPS CIBBE,
 

hen ¿uPtificado qu se encuentra rvesidiondo legal»
 

monte en el paíse desde el año mil novcientos 0ln-
 

“quenta y 11411 novecientos cincuenta i. ocho respegtivas
 

nente y que: dícros ciudadanos hen xenuiuciudo al de»
 

recho de yosaportar el o0xpital y transferir utilidudeg
 

al exterior, para sus inversiones en la Compañtfa   
WRANGOCEANICA CIA» 12D. tal como concta del Acta sue
 

orita ente mi el veintiwo de ¿Junio de ull novecion
 

setenta 1 rele . que €l esñior ¡Hnistro de Industri:
 

Comercio e integración mediante Asuerdo número un mil
 

ochenta de veiute' i es de Agosto de mál novoecicucos
 

setenta 1 clnoo, pulbblicado en el iesiuire (Ciicial

 

nfímero o.hocientos cotentu 4 viote de veinte i ocho

 

de los cidnoo mes y años dolegó al uMreotor Reglow
 

pal del Litoral, 1: facultad de conocer  Yesolver

 

pobre les autorigaciones ¿ue extranjeros residentes en

 

el palo en ealidad de inmigrantes, regulcren para
 

efec uar inversiones; yy que esta. delegnoión fue ra»
  tíficada uediante Auerdo nfíinero un mil trescientos   

>
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cientos setenta 4 cincos y, ne el Corsejo Supremo 

 

 

de Gobierno medimnte Decreto nánero doscientos treine

 

Vta 1 muevena de treinta 1 uno de Haro de má mo

 ta 4 sels, faculdd al tintistrrio de

adustries, Comercio e Integración para «ue autorios
 

inversión de personos naturales extranjeros resi.
 

| abntes por más de un año en forma legal e inintee
 

A rumpiida, cualesquiera que fuere su categoría ig |  

toria. >» Rebuelve 1 Primero : Axtorigar a los c<-udada»
 

 

 

nos alemmmes CLAUS ADOLP RIEMANN ELKAN y b%6 HOPPB

GIBRE para que cfeatlen las inversiones de 0.visi:
 

40S NOVENTA MIL SUCRES ( SY 2904000400 ) y de HESOIEN»
 

Oy  SNFRENTA Y SIZE FED, SUCHES ( S] 377,000,00 ) YO»
 

pectivanente, en participaciones de la Compaúfa TRANS?
 

OCBANICA Cie LTDA. -» Segundo + Las inversiones autori"
 

geúos tienen la oxlidad de necioniles y yor le uise
 

mo no los asiste cl derecho a la geuisión de 0
 

pitales y utilidades al exterior . -» ercer st aer
 

en esnocintento de la Intendencia de Compuñifas de
 

Guayaquil, y de los interesados, le presente llesolue
 

ción » » Comuniquese + -» Dado, en Guoyaguíl, a veinte
 

i cinco “de Junio, nun noveoíentos setenta i seis . v

 

( fizmado )1 Econonieta XaWley Neira ¡ieméndea.. - (Hey
 

un sello donde se leo la siguiente inseripción +
 

Uimieterio de Induetrias, Comcroio e Integración +» 0.
 

ficina Regional +» Guayaquil ) , * cananea Testadas
   

ate-=conoiista-pe. Emendado: ininterrumpita-Lavier-00tentar
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socios»Director=hey-conjunta=hc0h0sstáilecis. LE
 

NAS
 

 

SE O2UEGO ante miz en fe de £llo, conficro este
 

PMA (MSTIMONTO, que eello y fiero € Cuaaquil, 

en lo mesas foca de eu otorgauiientos DD
 

 

o
,

 

 

 

 

 CURTIVUICOS te ¿1 Piario 9roca en su edición cn

rrespondionte al día ¿jueves cinco de agosto de mil novecien 

v seis (10 03 N% 33,237) se la publivodo el ex
detos setenta 

tracto de la escritora píblica ¿e aumonto de capital y re- 

forma de estatutos de la compañía de resvousabilidad limita
 

da denominada "TRaxecooTaNECA CO*PacTA 11 -To2asA", con la ra-
 

280 de su asrobación.- Guayaquil, agosto ' de 1,076,-
 

 

 

 

 

ADE. José LL.ústalza

57 tra, io

 

 

SSwe

Certifico:z quescom fecha de hey, y en cwiplimiente de
 

  la Reselución Ne. RL - 1698 del Intendente de Compañías, dictada

Ñ  
el tres de Ageste demir novecientos setenta y seis, queda ias»
 

 

   
  

  



l orfta esta escritura, la que centíene el centrate de Aumente de

2 Capital y Referaa de Estatuto de la Cempañía " TRANSO =

3 CEAN IA CIA. LTDA. ", de fojas 15.618 a. 15.632,

4 Nánere 3.2 del Registre Mercantil y anotada bajo el número -

5 11.901 del Reperterio.= Guayaquil, cinco de Agosto de mil ne

6 vecientos setenta y ss. El Registrader Mercantil.-
 

 

  

ABORADO RECTORMIEUEL AMIVAR ANDRADE
8 Registrador Mercantil del tón Guayaquil
 

9 Certaricsn que cer fecha de hey, y de conformidad cen
ON—___—

10 lo dispuesto en el artículo 33 del Código de Comercio, se ha

 

 

11 fijado y se mantendrá fijo en la Sala de este Despacho per el
 

12 tiempo que dispene la ley, baje el numero 520 un extracte
 

13 de esta escritura páblica.- Guayaquil, cinco de Agosto de mil
 

14 novecipatos setenta f/f seis» El Registrador Mercantil.-
 

15 |
 

ABOGADO HECTOR MIGUEL/ ALCIVAR ANDRADE
16 Registrador Mercantil gel Cantón Guayaqu:!

17 Certifica: que cen fecha de hey, se temóá nota de es;
 

18 ta eserítura a fejas 510 y 6.769 del Registre Mercantil de mil
 

ms 19 nevecientes cincuentitres y mil nmevecientos sesenta i cuatro, res
 

20 peoctivamente, al margen de las cerrespendientes inscripciones.
 

 

21 Gusyaquil, cinco de Ageste de-—míl nmevecientes, setenta y soeism.-
,

22 El Registrader Mercantil.-    
ABOGADO HE LCIVAR ANDRADE

23 Registrador Mercantil dí Cantón Guayaquil
 

24 -
ao
 

2% Certificos que cen fecha de hey, he archivado una 0er
 

26 pía antíntica de esta escritura, en eumplimiento de lo dispues=
 

27 te en el Decreto 733 dictado per el Presidente de la República
   28 el 22 de Agente de 1.975, publicado en el Registre Oficial nmá>
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22

23

24

25

26

21

28

__mero87829 Ageste de. 1.975.» Guayaquil, cínco de A -

gosto de mgyecientes set y seis. El Registrador Mer-
 

 

  
   

 

.cantil.o
   

VAR ANDRADE
n Guayaquil

ABOGADO HECTOR MIGUEL
Registrador Mercantil del

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

    
 


